
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Fomento y Vivienda
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo
y Comercio en Córdoba

Núm. 2.858/2014

Anuncio de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Tu-

rismo y Comercio de Córdoba sobre publicación de notificación

en Expedientes de Autorizaciones de Transporte de la Clase

MPC.

Habiendo sido intentada la notificación a la entidad que a conti-

nuación se relaciona en el domicilio que se indica sin haber podi-

do efectuar la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-

culo 59 punto 4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, por me-

dio de la presente se procede a notificar:

Nombre: Canalizaciones y Viales Andaluces.

Dirección: Ingeniero Juan de la Cierva número 15 Nave 4.

Localidad: Córdoba. Provincia: Córdoba.

Asunto: Resolución de archivo por Desistimiento expediente

1404/02303/2013.

Transmisión de autorización de Empresa de Mercancías clase

MPC.

En relación con su solicitud, cuyos datos figuran en el encabe-

zamiento de este escrito, con fecha de subsanación 17/01/2014 le

fue notificado requerimiento para que en el plazo de 10 días hábi-

les contados a partir del siguiente a la recepción de su notifica-

ción presentara documentación para completar el expediente arri-

ba indicado.

Transcurrido dicho plazo sin que el requerimiento haya sido

atendido, esta Delegación Provincial, en uso de sus atribuciones,

resuelve declararle desistido en su solicitud, procediéndose al ar-

chivo del expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 71.1

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, por conducto de es-

ta Delegación Territorial, ante el Ilmo. Sr. Director General de Mo-

vilidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al

de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

Córdoba, 22 de abril de 2014. Firmado electrónicamente por el

Jefe del Servicio de Transportes, por Delegación de Competen-

cias, Resolución 04-05-2010 BOJA 13-05-2010, Miguel Ángel Pla-

ta Rosales.
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E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-05-09T08:58:11+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




